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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 20 de abril de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de la República de Corea. 
 

_______________ 
 
 
Medidas fitosanitarias provisionales destinadas a prevenir la introducción de la enfermedad de la 
muerte súbita del roble 
 
 El Servicio Nacional de Cuarentena de Plantas, del Ministerio de Agricultura y Silvicultura de 
la República de Corea, ha modificado las "Medidas fitosanitarias provisionales destinadas a prevenir 
la introducción de la enfermedad de la muerte súbita del roble" basándose en la información siguiente: 

- se ha comprobado recientemente la presencia de la enfermedad de la muerte súbita del roble en 
cuatro países;  

- se ha confirmado como nuevas huéspedes de la enfermedad cuatro especies vegetales;  y 
- se ha comprobado que doce especies vegetales están asociadas con la muerte súbita del roble. 

 Por consiguiente, el Servicio Nacional de Cuarentena de Plantas, del Ministerio de 
Agricultura y Silvicultura de la República de Corea, dispone que se añadan cuatro países, a saber, 
Dinamarca, Noruega, Irlanda y Eslovenia, a la lista de las zonas afectadas por la prohibición;  cuatro 
especies vegetales, a la lista de plantas cuya importación queda prohibida y doce especies vegetales, a 
la lista de plantas reglamentadas.  

 En consecuencia, se impedirá la entrada en Corea de las importaciones de material 
propagativo o no propagativo de las plantas huésped de la muerte súbita del roble procedentes de las 
zonas afectadas por la prohibición. 

 Todos los envíos importados en Corea de plantas reglamentadas y materiales relacionados 
con ellas deberán ir acompañados de un certificado fitosanitario en el que se declare que los artículos 
proceden de un lugar (o zona) de producción libre de la enfermedad de la muerte súbita del roble, o 
bien que los materiales se han inspeccionado y se consideran libres de esa enfermedad. 

Las 4 especies vegetales cuya importación se prohíbe son las siguientes: 
Rosa gymnocarpa  
Fagus sylvatica (haya) 
Castanea sativa (castaño) 
Aesculus hippocastanum (castaño de Indias o falso castaño) 
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Las 12 especies vegetales cuya importación se prohíbe son las siguientes: 
Camelia reticulata 
Camelia x williamsii 
Leucothoe fonanesiana  
Pieris formosa var. forrestii 
Formosda var. forrestii x Pieris japonica 
Toxicodendron  diversiloba 
Viburnum davidii  
Viburnum farreri ( o V. fragrans, bola de nieve) 
Viburnum lanata  
Viburnum opulus (mundillo o sauquillo) 
Viburnum x burkwoodii y Viburnum x carlcephalum x V. utile  
Viburnum x carlcephalum x V. utile y Viburnum pragense  

 Las medidas de urgencia notificadas se aplican a los envíos despachados a partir del 20 de 
abril de 2004. 
 

__________ 
 


